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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia  año 50 Dta. 
Los demás; tiimestre 15 semestre 80 . 60 . 
extranjero: . 22-50 . 45 . 90 .

eitaránUAnrlPP^o es adelantado, se soli-

del año corriente y a ¿5 W 3f C-é”tÍW0S 103 
/ » oo ios de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos tor cada palabra. Al original 

acompañara un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.
frívio Xno’nVMT1?8 al pag0- sól° sc wserlar&n 
responda de éste PerS°na Cn la Capital C!"C

nador ¡nAr’C¡nOfiUe-S SC 801icita.rá" Exmo. Sr. Gober- 
nidn ínu a Íi r 010’ según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pi-’

Tampoco tienen derecho ■> b0i0 ejem.
Piar, que se solicitará en el ..ape .. &iónJ aé, 
original, los Centros oficial-- -

EI. Of ic ia l  6C h. , 3 , Ja Im.
píenla del Hospicio.
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u7i------ - CA T0D0S L0S> DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

____ pa r t e  o f ic ia l
S. M.“1 v^fOnaOB XI“ 

«1 Principe de SU AlteZ3 
p«r«onas de la Augusta Real Fa r 7 dCmá, 
•in novedad en ,u importante salud'3' COnt™ÚM 

-(Gocetetz agual0 1930.)

_^CCÍÓN SEGUNDA

608IEBN0 emi gE UjMTINCIi OE ZABABQZa

Junta provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

W !a represen- 
Antonio Jacinto CataláiF nnfJnStltu-^° POf don 
dl°s a parientes del testado. do es^ 

deudas del mismo h»rn 7 I0168 a donce- 
matrimonio o do entrar enW^x8 coutl'aer 
( Jo el cumplimiento de la 6 ^eue acornal. y a este efecto 8e n.^ fundacio- 
v.°catoria, que habrá d» a 8 Puente con- 
8,guientes: , 1 ' Justarse a las reglas

de Arte^aEnoqeotfsb ^ concede para 
.Elogia, Cánones vi ’?má,cai Medicina, 

ración se-á 

losofía,Je cuatro parala Gramática, Medicina, 
lujlogia y Cánones, y de cinco para las Le
yes.

2 ."' El estudio de la Gramática ha de hacer
se en una de las ciudades del Reino, y el de 
las demás ciencias reseñadas en Universidad 
aprobada.

3 .a Antes de que sea otorgada la pensión, el 
aspirante habrá de ser examinado por los Pa
tronos sobre su aptitud páralos estudios quo 
baya de seguir, y el que resulte agraciado, acre- 
ññará anualmente su aprovechamiento con juo- 
tiucación de sus Maestros, sin cuyo requisita 
no podrá seguir percibiéndola.

4-1 Las pretendientes que hayan de contraer 
matrimonio o de entrar en religión, justificarán 
'•ocumentalmente su soltería, moralidad y bue- 

^ndllcta-,y para que la dote pueda hacerse 
electiva, será preciso justificar que se ha con
traído o profesado canónicamente.

Hi concurre pretendiente que haya de in
gresar en religión, será preferida a las que soli
citen para matrimonio, y en este caso, se le asig
nara como dote la renta que correspondiera 
en tres años a las que hubieran de contraer 
matrimonio.

6;a El legado de que se trata, consiste en la 
cantidad de 94 pesetas para cada una de las do- 
es de matrimonio y pensión de estudios y en 

la de 282 pesetas para la de religión, si hay 
quien la pretenda.

Las instancias, documentadas, se admití- 
i an en la secretaría de esta Junta, sita en el Go- 
merno civil, durante el plazo de veinte días a 
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partir de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 11 de agosto de 1930.
, El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.
Por acuerdo de la Junta, el Secretario, Ro

mán Bauluz.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 2.934,

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Calamidades.
Por el Ayuntamento de Alconchel de Ariza 

se ha instruido expediente en solicitud de per
dón de contribución a los propietarios de dicha 
localidad, por las enormes pérdidas sufridas a 
consecuencia de la calamidad padecida el día 23 
de julio último, por efecto del pedrisco e inun
dación que destruyó la totalidad del viñedo, 
sembrados y cosechas de los parajes la Dehesa, 
las Cabezas y Alto de la Vieja, del expresado 
término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885, para que dentro 
del plazo de quinze días puedan los demás pue
blos de la provincia exponer lo que estimen 
conveniente acerca de la exactitud e impor
tancia de la calamidad; debiendo advertir que, 
en el caso de que el perdón se otorgue, el im
porte del mismo deberá repartirse en el siguien
te año entre los demás pueblos de la provincia.

Zaragoza, 11 de agosto de 1930.—El Presi
dente, Francisco Blesa.

‘ * * * *

Núm. 2.938.
Por el Ayuntamiento de Godojos se ha ins

truido expediente en solicitud de perdón de 
contribución, con motivo de la pérdida de la 
cosecha, originada por una horrorosa tormenta 
que descargó el día 6 de julio último en dicho 
término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamemto 
de 30 de septiembre de 1885, para que dentro 
del plazo de quince días puedan los demás pue
blos de la provincia exponer lo que estimen 
conveniente acerca de la exactitud e importan
cia de la calamidad, debiendo advertir que, en 
el caso de que el perdón se otorgue, el impor
te del mismo deberá repartirse en el siguiente 
año entre los demás pueblos de la provincia.

Zaragoza, 11 de agosto de 1930.— El Presi
dente, Francisco Blesa.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Por haberse padecido un error de copia al publ^'1' 

• la siguiente circular en el «Boletín Oficial» del 24 deJ0' 
lio próximo pasado, so reproduce de nuevo, dcbidaiuen 
le rectiflcadu.

Excíno. Sr.: Para dar cumplimiento a lo pl'^L 
tuado en el Real decreto número 1.698, fecha 15 
actual ("Gaceta” de hoy), esta Dirección general i'' 
teresa que los Jefes de las Secciones provinciales 
la Administración local remitan a la misma, por co-1^ 
ducto die V. E., los resúmenes estadísticos que 
continuación se detallan, ateniéndose en su cotiP- 
ción a las instrucciones y formularios siguientes: ,

Resúmenes por Ayuntamientos de las cuenta^ 
neraíes corresoondientes a los ejercicios de 1922-'- 
y 1929 (formularios 1 v 2).

Se expresarán los Ayuntamientos por orden 
(abético dentro de las categorías de población S,1 j 
guientes:

Menores de 1.000 residentes; de 1.000 a 4.999:(l . 
5.000 a 19.999: de 20.000 a 49.999; de 50.000 3 
99.999. y de 100.000 y más residentes.

AI fina! de cada resumen parcial se totalizará c| 
mismo, v últimamente se presentará el general c0: 
rrespondiente a la provincia.

Resúmenes por capítulos de las mismas cucnta 
‘(formularios 3 y 4). j  i

La formación de los citados resúmenes supone I 
obtención previa de los cuadernos auxiliares, n'11, 
para cada capítulo, de igual encasillado que el rfSl! 
men correspondiente, sin otra variación que subs?! 
tuir la columna de "capítulos” por 1a de "Ayuni-1 
mientos”. I 1

En estos cuadernos auxiliares se irán consigtiallJ 
do, uno a uno, todos los Ayuntamientos de la 
vincia, sin interrumpir su orden alfabético, y el ij1, 
porte de los capítulos correspondientes. Totaliza^íí 
los cuadernos, se pasarán las sumas a la línea (*c'| 
capítulo y resumen respectivos.

Los presupuestos extraordinarios de vigencia 
mitada o con más de un ejercicio se cifrarán por Wi 
ingresos realizados y pagos verificados durante ■ 
año.

Resúmenes por la exacción del impuesto de 1 
sumos y dé sus substitutivos (formularios 5 y 6)- J 

Se detallarán las exacciones adoptándose un Pr° ■' 
cedimiento análogo al anteriormente indicado. . ,||

Resúmenes de la Deuda municipal (formularlt' J 
7 v 8)- ■

Deuda concertada.—Se comprenderá la s ima 
todos 1os empréstitos u operaciones de los Aytn1^® 
mientos que apelaron al crédito, y que en 30 de 1 
nio dé 1923 o en 31 de diciembre de 1929, según ■ 
resumen de que se trate, estaban obligados a su am0^ 
tización por pequeña que fuere la deuda a extingp’V 
entendiéndose que cada operación de crédito se 
cifrada por 1a cantidad total que se autorizó. ,()

Deuda emitida.—Su estimación se hará incluyen^ ' 
el importe total de las obligaciones que hayan sri i 
puestas en circulación, estén o no amortizadas, y ’V, 
cantidades recibidas a cuenta de las operaciones 
crédito concertadas.

Deuda amortizada.—Se consignará el importe 10 li
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tal de las obligaciones correspondientes a los eWprés- 
cX ón PirCm"eS ,concertady y que, puestas m cir, 

■ 'i, , y " '"1" ’^SKlas. más las cantícadcs 
^integradas a cuenta de las operaciones cóncerfa- 

talXhs =”.circ.ulació”-TS= incluirá el importe b>- 
' c o pmJ obiigaaones emitidas que no hayan sido re

fechos 6 dC prestamos recibidos y no satis-

■•de^as'nhr1’ c?rtcra-—Se expresará el importe total

S e 1,880 000 '»™faad q« financie Ss

dc1hSJvn’aS'Cas°S que’ por características distintas 
en los^ZrdeTn • T fUCre .P°SÍblc 

fmr-ín - 1 , ( 1 ^cuda municipal, se relacín 
-entre si'fdeSlan 'a ?n-1Ó$a qUe guarden 
racteristica i con el e r S P1'"10^168 de dichas ca- rectivó para r X r ñ’X °nentar 3 este dí- 

operaciones g un,formí™ente, cifrándolas, ta

mo X reSX’V' n '°S “^i'-ados, co
Comisiones eVetc - Derechos reaks' de 

''¡os 9“"lo)®5 de' P31™10”*0 aa'nieipal.-(Formula-

Ias ida'itdlas del personal-JFormu-

Interesará V F rE 1™ • 
nes parciales del personal ' re- ajustados a los *aX«ud= ««s habe- 
lio», y los Jefcs de IrVseXnes “presan ™ a<iuí- 

  

d<>8 Por las Ibputadones ^SaS "fcCtU:- 

formularios 1 t v a te. 
•dem 5, 6 7 v ’i de octubre.
Idem 9,1Ó, lí y i?-!^ J’^mbre. 

, La importancia que p a
V í^da -eiecttciL de eX^X'StraCÍÓn tiene 

' - cuide que, tanto las Sprn" rabaJOS exige a 
"? Alcaldes, presten X ÍV I”'0"uníales co- 
1 a= decidido para realizarlos pu^eX™ 6 inter6< 

con í|fi1Sp?esto a emplear todos ín. S-mntrario- 
eon el fin de que sea un hecho 1= r mCd,os ,eSalcs 

yi cuand0 uo fueren Ltm X'0" <le d,ch°s

,L continuación y neri1 '.quienes coadyuven 
XéXios'd^£S"Ze h°de ,us "pet, 

T ntes aconsejan preparar' circunstancias . 
Do digo a V F 1 ' ‘ 

‘cesados. Dios guarX v T^Í* ek=‘os ¡n- - 
a V' E' muchos años. Madrid,

I Salvado^Í0 ,Q3()"EI DÍreCf°r ^nCraI’

Señor Gobernador civil de la provincia de...
“Gaceta” 20 julio 1930.)

/(VOfieial'°deíS24)°S corresPondientes en el "Boletín

Rectificación.
Habiéndose cometido un error en el apellido del 

Interventor de de Villanueva v Geltrú 
(Barcelona) D Manuel Bigas Montaña, en el 

Pp Ch ° “Ga^ta” de 22 de julio 
(£ ,,u 1 lca didho apellido ddbidamenite 

r?l l,,iccta de 22 de julio último, página 
. a C?lu"!na- 1,nea 38, debe decir: Manuel 

engh^ u 'p : X ,llanueva y Geltrú (Barcelona), 
sert()-‘ ( *x,vas, como por error aparece in-

(“Gaceta" 9 agosto I930.)

Dirección general de Sanidad.
ñaín' voluntaria del <iue la desempe-
Avuni¿ni& ViaCA,te la titular de Farmacia del 
■ y untamiento de Acered (Zaragoza) y sus agre- 
h-d AlCai ^larba y Castejón dc Alarba, con el 
^vn^nde pesetas’ !45 pesetas, 54 pe- 

1 1 - 4 >80 pesetas, respectivamente, por resi- 
ef inm^rfStr,Ón í SerVÍCÍ0S sailita™s' '^s 
los Dt hrP medicamentos suministrados a 
iQS pobies dc la Beneficencia, según tarifa oficial 
censoCrí>niP<lT F;ste Parteo farmacéutico de un 
reXn^nPi ar 2 ^6 h^^tes, siendo la 
residencia del Farmacéutico en Acered, provincia 
dc Zaragoza, partido judicial de Daroca. 
treínt S]?hc,tude.s se presentarán durante los 
anunet ' S1^'cnles al de la inserción de este 

nunc o en Ja Gaceta de Madrid”. 
ne al TldA7 5e1agOSt(> de 193O—El Director ge- 
neiai. j. A. Palanca.

( “Gaceta" 9 agosto I930.)

Junta Provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

Hp17"nUn?pliIPient0 de 10 dispuesto en la regla 17 
Mi™ xea arden de 16 de diciembre de 1<)O7. se pu- 
Iri * fa contmuación las designaciones de Vocales 
CVnsn T7ima,r Pyte !as Juntas municipales del 
das eI bieni° de 1930 a 1931' recibi-
ncrinai! 1 echai’ para qU€ lós que se consideren 
vincial Puedan recurrir ante esta Junta pro. 
h m 11 a ‘7nia prevemda en el artículo 12 de 

ley Electoral vigente.
lli(k)IN|nSN' — Prfsidente, 1). Carlos Zalaya Be- 
muo, Juez municipal.
ba^Fm1?; Juan ,La*zaro Cruz, Concejal; D. Se- 
B-'il a Az"arClaveria, ex Juez; D. Antonio Bellido 
, 1 ' ' ; brancisco Bayona Balaga, contribuyen-
D M ei ritunal; D. Mariano Villabona Serrano y 
dustriá111116' erez Gracia, contribuyentes por in

Suplentes:, I) Toribio Zalaya Bellido, Concejal;
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D. Julio Cruz Bellido, ex Juez; D. Florentino Cruz 
Bellido y D. Santiago Tabuenca Arcega, contribu
yentes por territorial; D. Luis Bayona Sauz y don 
Víctor Bellido Cruz, contribuyentes por industria.

Secretario, D. Santiago Pérez Bellido.
ALMÍOCITUEL. — Presidente, D. Pedro Maga- 

llón Sierra. Juez municipa¡l; Vicqufesidente í." 
D. Manuel Bernad Clavería, Concejal; Vicepresi
dente 2.°. 1). Antonio Remito Bellido, mayor conti i 
huyen te.

\"ocales: 1). I'rancisco Clavero López, ex Juez 
municipal; D. Ramón Moliner Calvo, Vocal de la 
Junta de Reformas sociales.

Suplentes: D. Ramón Pina Alcaine y D. Jerónimo 
Pina Grao, .mayores contribuyentes.

Secretario, D. Isaías Morales García.
ARDTSA. —Presidente, D. Esteban Tolosana Ri

bas, Juez municipal.
Vocales: D. Esteban Tolosana Jiménez, ex Juez; 

I). Domingo Salinas Fau y 1). Ramón Jordán Ber
cero, contribuyentes; I). Pedro Tolosana Giménez, 
Concejal: D. Agustín Soban Torralba y D. Cele
donio Subirán Tolosana, contribuyentes por indus
tria.

Suplentes: D. Antonio Moy López, ex Juez; don 
Francisco Romeo Pérez y D. Antonio Subirán Tolo- 
sana. contribuyentes: D. Manuel Botaya y D. Flo
rencio Tama Callan, contribuyentes por industria; 
D. Manuel Apiyuelo, Concejal; D. Gregorio Oi- 
nat. Secretario suplente.

Secretario, D. Dionisio Peña Ayuso.
BARBOLES. — Presidente, D. José Begué Sán

chez, Juez municipal; Vicepresidente l.°. D. Fran
cisco Soler Berges; Vicepresidente 2.°. D. Ensebio 
Lqpe2 Berna!.

Vocales: D. Florentino Olivito Lamuela, D. Ma
nuel Bernal Molinos, D. Gregorio Mjanero Bernal, 
D. Isidro Velázquez Clemente y D. Clemente Sauz 
Salas.

Suplentes: D. Daniel Lamuela Aznar, D. Daniel 
Villa Cortadé. D. José Medrano Diez, D. Gervasio 
Bielsa Narvión y D. José Ferrer Urraca.

Secretario accidental. D. Casimiro Marco Cis- 
neros.

BERDEJO. — Presidente,. D. Ramón Soriano, 
Juez municipal: Vicepresidente, D. Gaudioso Sán
chez, Concejal.

Vocales: D. Juan Diez Sauz y D. Pedro .Carre
ra. contribuyentes por territorial; D. Juan Alonso, 
contribuyente por industria.

Suplentes: D. Simón Gómez García, Concejal: 
D. Enrique Caballero Sánchez, ex Juez; D. Rafael 
Escribano Llórente y D. Emilio Rubio Martínez, 
contribuyentes.

Secretario. D. ferónimo del Río Gómez.
BREA DE AR AGON. Presidente. D. Pablo 

Pinza Visier. Juez municipal.
Vocales: D. Andrés Pérez Vargas. Concejal: don 

luán Gil Lavilla. ex Juez; D. Pedro Barcelona Gar
cía y I). Juan Modrego Aranda, contribuyentes poY 
rústica; D. Ruperto Berdejo Ucedo y D. Francis
co Pinilla Marqueta, contribuyentes por industria.

Suplentes: D. Aproniano Diez Puertas. Concejal: 
D. Amado Borobia Marqueta., ex Juez; D. Patricio 
Ardía Berdéjo y D. José Roy Plana, contribuyentes 
por rústica: D. Antonio Amantes Alcaraz y- don 
Leoncio Martínez Mallén, contribuyentes por indus
tria.

Secretario. D. T.eocadio Herrera Martín.
CABAÑAS DE EBRO. - Presidente, D. Ricar

do Placed; Vicepresidente l.°, D. Joaquín Navarro: 
Vicepresidente 2.°, D. Feliciano Leza.

Vocales: D. Claudio J. Almau, D. José M. 
fuente. D. Angel Pedraza y D. José Logroño.

Secretario, D. Juan Galera López.
CADRETE. — Presidente, D. Ensebio Lázai“ 

Campillos. Juez municipal; Vicepresidente, D. Jl,a1’ 
Obensa Ortín. Concejal.

Vocales: D. Valentín Buisán Lamana, ex Juel; 
municipal; D. Pedro Lázaro Lobaco y D. Sá^ 
Villálba Morellón, contribuyentes por inmuebles, 
D. Eloy Pintanel Tarín y D. Pablo .Buil Lázaro, co"' 
trilmyentes por industria. ' 13

Secretario, D. José María Calderaro Vilhiendas-
CALCENA. — Presidente. D. Bienvenido Gil ) 

Gil. Juez municipal; Vicepresidente l.°, D. Aurel'11 
Modrego Pérez. Concejal; Vicepresidente 2.". d1"1
Severino Pérez Miguel, ex Juez municipal. ■

Vocales: D. Fermín Mjediel Bueno y D. Grego'1 
Modrego, contribuyentes por territorial.

Suplentes: D. Plácido Saldaña Mediel, Concep1*; 
D. Santiago Marquina Martínez, ex Juez miinicif^!* 
D. 'Tobías Modrego Pérez y 1). Santos Torfub* 
Saldaña. contribuyentes por inmuebles.

Secretario, D. Eustasio Ripa Enciso.
CERVERA DE LA CAÑADA. — Presiden16 

D. Gregorio Abad Marín. Juez municipal. ...
Vocales: D. Fermín Lasa, contribuyente por rU;g 

tica; D. Juan Domingo Calvo Garchitorena, con1'^ 
buyente por urbana: D. José Lorenzo Trigo. P1' 
industria.

Secretario, D. Florentino Pinilla.
qUARTE DE HUERVA. — Presidente, 

Francisco Fatás Cerrada; Vicepresidente. D. 
venido Zaragozano Royo.

Vocales: D. Francisco Lobera Laserna, ex J''.^ ; 
municipal: 1). Félix Gajón Ferrer y D. Pablo 
tás Orga. contribuyentes por inmuebles; D. I’e( | 
P. Lázaro Mpzota y D. Joaquín Mozota . 
contribuyentes por industria. .

Secretario accidental. D. Luis Calderaro Grat’1",
EMBTD DE ARIZA. — Presidente, D. 

Ariza Menés; Vicepresidente. D. Cayetano VefR 
Esteban. Concejal.

Vocales: D. Baltasar Vallejo Sánchez y D- 
Latorre Bailón,, contribuyentes por territorial: Uj 
Cándido Chamano Latorre y D. Ambrosio l--'1''1 
Martínez, contribuyentes por industria.

Suplentes: D. Carlos Blasco Martínez, 'Con^b , 
D. Donato Egca Moflanes y D. José Morlanes 
lañes, contribuyentes por territorial; D. 
Sánchez Hernández y D. Raimundo Traid 'x'l 
llés, contribuyentes por industria.

Secretario, D. Sotero Pérez Ransanz. 
ENCTNACÓRBA. - Presidente, D, Pedro M 

mez Parro. -J;
Vocáles: D. Benigno Sandio Rubio, 

D. José Ruiz Morales, ex Juez municipal: D- Lj 
Cabeza Casanova y D. Manuel Guillen Ruiz, y 
res contribuyentes; D. Valentín Gasea Casái1,0^^- 
D. Juan Marín Marcuello. contribuyentes por i’3 
tria. '

Su])1entes: D. Ciríaco Cabeza López, ex Ju^pí-k 
nicipal; 1). Sabino Guillen Ruiz, Concejal; D- • )L.7' 
fin Casanova Marín y D. Fernando Guillen ' ''J. y 
mayores contribuyentes; D. Justo Marín Mor;A j]r 
D. Manuel Gasea Viturín, contribuyentes P°r • 
dustria. '

Secretario, D. Justo Relio. ,xCi, 
GELSA. — Presidente, D. Benigno García. . 
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municipal; Vicepresidente l.°. D. Sebastián Lorien- 
ic Uarcia, Concejal; Vicepresidente 2.°, D. Vicente 
Salvador Bascuas, elegido por la Junta.

D. Eloy balcón Prats,* ex juez muñid- 
r Sal"*1 Bascuas y D. Antonio 
m.u Pa con,, contribuyentes por territorial • don 

Vicente Salvador Bascuas y D. Antonio Catalán Sa- 
i-inova. contribuyentes por industria.

Suplentes: D. Pablo Morellón Gonzalvo, Concel 
lj ’r  ' •'e n i °a  /íai Fálcon, ex Juez municipal; 
S-iixVf110'500 A )OS M;,gUel y D- Agustín Abellaned 
tierií On,\^n teJritorial; D- Pacido 

1.1 Miguel y D. lomas Aznar Lorén" contri
buyentes por industria. ’ 

Secretario, D. José Usón Márquez.
tea eÍo SLA y Presidente D. Antonio Veranar- 

Lxtiemad, Juez municipal.
DBadiio Al PÍOTA,lmárceSui Soteras, Concejal; 
PÍoreneó%Mbera Lateiy, ex Juez municipal; don 
ció, n i '“S Mon’O n Pascual Serrano Pala- 

D- J°sé °tal
Secretario, D. Jorge López Pérez. 

h-llnJvrUP:CA- ~.Presidente, D. Eustaquio M Za- 
As=^For™.,C&^^^^ D- Mariano

Alonso Roy, propietarios • I") Crr ' "x-• valentía 

^FernanVA^^^

dustrial ‘ ' Ma,ceh^' Vicente Forcén. in- 

ms’n v:ce,¿ García

D. Manuel BalfS AsC”S'° J™6"0'

Kain,Hn'1" G^lo Huerta.
^«pngo'Giranós Martí!,114'0' ~ Presidente, don 

Cesáraoe'kn!« Valer^'ex'’1 áDC°®Í?IG02 
piarte Valero v I) 1 Ap ’ Maximiliano Oyentes; D^tM VP?-. contri- 

Suplentes ■ D T "i ■ Z'1'? .Pson’ industrial

3.™. «."KlS&SE-Si"’1
. *- 'l-ER \ Dfí ONSF1 1 A n -i te ^1^-Fro,.¡^^tente’ •,n 

Cándido PernauE GhVll,cx)^Serran0,• 90nceja-;
1 aRcual Gastón Phnn v D q munic,Pal; don 
Vres contribuyó es D Scrr;mo- 
yen y d  A, Z A.niado Artigas Eche->o-
P°r industria' ' laverri Plano, contribuvenles

Jorge LÓPez Pérez. 
Jerónimo GracbÓXbid Ó ~ don

gracia Abad. Juez municipal: Vicepre- 

sidénte 1.". D. Manuel Navarro Pañi vino; Vice
presidente 2.'\ D. Pedro Saquero Salinas.

Vocales: D. Francisco Lacabrera Abuelo, ex 
Juez municipal; D. Baltasar Navarro Panivinc, 
contribuyente por territorial.

Suplentes: I). Aniceto Mainar Domingo; don 
Agustín Garcés Cortés: D. José Navarro Mainar 
y I). Angel Ruiz Grasa.

Secretario. D. Pedro Francisco Millán.
MIl SONKS DIl  ISUELA.—Presidente. D. 

mundo l>enedi Sisanion; Vicepresidente 1.°, 
Dionisio Anadón Sánchez; Vicepresidente 2.” 
Eustaquio Chueca Marco.

\ (icales: D. Juan Hueso Molinero, ex Juez; 
D. l-iancisco Marco Sisamón, contribuyente por 
tei rrtorial. y D. Mariano Ahdrés Sisamón, contri
buyente por industria.

Rai- 
don 
don

Suplentes: D. I oribio Sisamón Molinero, Conce- 
D ’ Antonio Molinero Molinero, ex Juez; don 
Rafael Marco Sisamón y D. Santos Cimorra Mar
cos, contribuyentes, y 1). Cosme Aznar Lou, con
tribuyente por industria.

Secretario, D. José Ibarzo Sáinz.
NA.VARDl N. — Presidente, el Juez municipal; 

Vicepresidente 1A D. Claudio Franco Gil. Conce
jal; V icc])rcsidente 2.", D. Alejandro Remón Muñoz, 
contribuyente .por inmuebles.

A ocales:, D. Desiderio Bailó Berbelé, contribu
yente por inmuebles; D. Basiliano Machín Legaz, 
ex Juez municipal; D. Felipe Morea Muriel, por 
industrial. ’

Suplentes: D. Gregorio Remón, Concejal; don 
Alai laño C astidlo y D. Félix Barba, contribuyentes. 

Secretario. I). I 'edro E. López del Vado.
1 •ÍArl,.S. — Presidente. D. Fulgencio Muñoz Ló

pez. Juez municipal.
Vocales: D. Santiago Colas Guerrero, Concejal; 

D. Domingo Crespo Fuentes, contribuyente por in- 
nmebles, cultivo y ganadería; D. Leonardo Pérez 
Guillen, contribuyente por industrial.
, Suplentes: I). Francisco Gonzalo Ustero, Conce
jal; D. Prudencio Gil Pérez, contribuyente por te- 
11 norial,; 1). Antonio Fuentes Gómez, contribuyen
te por industrial, v D. Martín Gimeno Pérez, ex 
Juez.

Secretario. D. Antonio Miranda Gascón,
PAS 1 RTZ.—Presidente, D. Vicente Muñoz Az

nar. Juez municipal; Vicepresidente 1.°, D. An
tonio Malandía Carcas; Vicepresidente 2.0, don 
Angel Blasco Martínez, contribuventes por terri
torial. '

Vocales: 1). lejías Cortés Gómez, ex Juez mü- 
mci])al : D. Lorenzo Gracia Pachesa. como contri
buyente por territorial y D. Dojningó Osanz Sa- 
lanova, por industria.

, Suplentes: I). Félix Blasco Martínez y I). Juan 
í 'u tes (rómez, contribuyentes por territorial, y 
D. Mariano Malandía Carcas, por industria. 

Secretario, I). José Pérez Tólosa.
SIE <RA l)J£ LUNA.—Presidente. D Lui.- Rúa

la Calvo.
\ ocales: D. Segundo Bacón Buen, Concejal;

• Juan Pérez Burillo, ex Juez municipal: don 
JU' cbu) Lamban Duarte y D. Raimundo Lambán 
l>cnczo, contribuyentes por territorial, y D. Emi- 
ho Ai anda Arazco y D. Anacleto Lambán Pérez, 
por industria.

Suplentes : D. Maridó Aranda Pérez, Concejal;
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D. Pedro Aranda Sánchez, ex Juez municipal, don 
Atanasio Bacán Lambán y D. Guillermo Aranda 
Sánchez, contribuyentes por territorial; 1). Agus
tín Aranda Sánchez y D. Eloy Pérez Pérez, por 
industria.

Secretario, D. Ceferino Lambán Isuel.
TORRES DE BERRELLEN.—Presidente, don 

Tomás Robres Espún, Juez municipal.
Vocales: D. José Manresa Causapé, Concejal; 

D. Santiago Espún Sabrás y D. Delfín Causapé 
Arilla, por cultivo y ganadería; D. Salvador Cuar- 
tero Anadón y D. Demetrio López Pérez, por in
dustria ; D. Luciano Caparros García, ex Juez.

Suplentes: D. Nicolás Gómez García y D. Anto
nio Causapé Pérez, por cultivo y ganadería; don 
Ricardo Zabay de los Ríos y D. Antonio Pérez 
Mallén, por industrian D. Félix Benedicto Espún, 
ex Juez.

Secretario, D. Pedro Robles Marco.
. ^A CAÑADA.—Presidente, don

Elias Sánchez Sánchez, Juez municipal.
Vocales: I). Pedro Melendo Polo, Concejal; 

D. Cesáreo Molinero Lázaro, ex Juez; D. Ma
nuel Marínez Portea y D. Juan Antonio Almenar 
Lafuente, Contribuyentes.

Suplentes: D. Demetrio Millán Portero, Concejai; 
D. Emilio Huerta Velillá, ex Juez; D. Leoncio 
Remartínez Lipe y D. Agustín Rubio Donoso, 
Contribuyentes.

Secretario. D. Daniel Gómez Rubio.
; ORES.—Presidenite, D. Satu¡rnino Campos Te

nias, Juez municipal; Vicepresidente, D. Pascuál 
Jiménez Ramos, Concejal.

Vocales: D. Esteban Duesca Mena, ex Juez; don 
Pablo Auría Itor y D. José Laborda Romeo, contri
buyentes por territorial; D. Dionisio Montes Oli- 
ván y D. Antonio Sagüés Jiménez, mayores contri
buyentes por industria.

Suplentes: D. Benigno Jiménez Jiménez y D. Tir
so Busquet Campos, contiibuyentes- por territorial; 
D. Manuel Pueyo Fumanal y D. Alfonso Ferrándiz 
Jiménez, contribuyentes por industria.

Secretario, D. Anselmo García Pellicer.
LAS PEDROS AS.—Presidente, D. Antonio Nau- 

dín Ruiz, Juez municipal; Vicepresidente l.°, D. Jo
sé Pardo Alias, Concejal; Vicepresidente 2.°, don 
Aurelio Marco Jiménez, elegido por la Junta.

Vocales: D. Mejandro Aranda Aranda, contribu
yente por territorial; D. Antonio Bosque Colón, ex 
Juez municipal; D. Francisco Trullenque Nadal y 
1). Lorenzo Alegre, contribuyentes por industria.

Suplentes: D. Mariano Nadal Aisa, Concejal; don 
Toribio Jalle Crespo y D. Fermín Laguarta Gracia, 
contribuyentes por territorial; D. Justo Aranda Ba- 
zán y D. Ventura Bosque Colón, contribuyentes por 
iridusria.

Secretario, D. José Baguer Bielsa.
PUEBLA DE ALBORTON—Presidente, D. Ju

lio Salvador Juárez, Juez municipal; Vicepresidente 
LA D. Manuel Plou Portao y Vicepresidente 2.", 
D. Luis Plou Lamarca, nombrados por la Junta.

Vocales: D. Andrés Langa Lator y D. Higinio Lan
ga Nogueras, contribuyentes; D. Angel Trinchan 
Umbría y D. Antonio Lucientes López, contribuyen
tes por industria. " ' . ■

Suplentes: D. Jenaro Rabinal Portao y D. Ale
jandro Ordoyas Lucientes, contribuyentes; D. Ma
nuel Calve Bielsa y D. Claudio Bernal Laporta, con
tribuyentes por industria.

Secretario, D. Julián Herrero Langa. .

'1 RASMOZ.—Presidente, D. Gregorio Ibáilez ,’)e' 
rra.no, Juez hiunicipal.

¡Vocales: D. Manuel Ramírez Martínez, ex Ju^ 
D. Pablo Gil Lahuerta, Concejal; D. José Bernlfl 
Artigas, contribuyente; D. Domingo Berges Lain62, 
contribuyente por industria.

Suplentes: I). Constancio Lahuerta Martínez, b'o*1' ; 
cejal; D. Teodoro Gil Bernia, ex Juez; D. Ado*^ : 
Lahuerta Ciordia, contribuyente; D. Cristóbal Pe' 
rez Andía, contribuyente por industria.

Secretario, D. Celedonio Llórente Lalinde. • 
URRIÉS.—Presidente, D. Martín Nicuesa; 

cepresidénte, I). Víctor Espada Solana, Concejal-
Vocales: D. Andrés Cuellar Fortón, ex Juez; 

Felipe Orduña Biota y D. Pablo Puyo ¡turral^' 
contribuyentes; D. Antonio Gil Cuelíar y D. 
rencio Primicia Orduña, contribuyentes por ind11 
tria.

Suplentes: D. Manuel Villanueva Servido, 
jal; D. Esteban Ruiz Orduña, ex Juez; D. Frart^ 
co Bainés Ventura y D. Esteban Jaúregui Peire, coy' 
tribuyentes; D. José Orduña Biota y D. Clesce»cl 
l ruj Iturralde, contribuyentes por industria. 

Secretario, D. Sixto García García. 
VILLARROYA DE LA SIERRA.—Presiden1^ 

D. Cirilo Martínez Portero, Juez municipal; Vicep^ 
sidenté, D. Justo Lashcras 'Cestero, Concejal. . r 

Vocales: D. Juan García Clemente, oficial reí11 I 
do del ejército; D( Casimiro- Jiménez Millán 
\ icente Jiménez Alba, contribuyentes por J€rre 
torial; D. Marino Marquina Polo y D. Vicc'1^ 
González Villarroya, contribuyentes por indtrtV1 

Suplentes: D. Pablo Cardiel Lozano, Concejal; 
Santiago Pérez Costa, ex Juez; D. Tomás AgrC‘‘r 
Millán y D. Juan Lozano Felipe, contribuyentes .P' • 
territorial; D. Felipe Renieblas Garro y D. Y-1^™ 
Blasco Velázquez, contribuyentes por industP3- | 

Secretario, D. Agustín Espiagn Serrano. 6¡
VALMADRID.—Presidente, D. Francisco 

ra, Juez municipal: Vicepresidente l.°, D. AnE'^, 
Rúa Salvador. Concejal; Vicepresidente 2.°, D. ? 
to Montanel, ex Juez.-

Vocales: D. Mariano Corzán Cortés; D. 
co Trinchán Gracia, y D. Joaquín Mairal dY'Ya'- 

Suplentes: D. José Burdío Palacios; D. 'Crí^Y 
Arnal; D. Angel Rúa Plano, y D. Benito 
López.

Secretario. D. Gregorio Ji.meno Monterde.

Núm. 2.934.

 A’tmUniieato de la S, 8,. ‘ " de Zari^^1 í

■
Aprobado por la Comisión permanente 

Exorno. Ayuntamiento de esta ciudad, en 8<>h6ir 
celebrada el 8 del actual, el proyecto de pr 
puesto formado para el ejercicio de 1931, Q11 'j- 
este expuesto al público, en la secretaría 
cipal, juntamente con los demás document^it() 
que hace referencia el artículo 296 del Est8 j j . 
municipal, por plazo de ocho días hábiY‘c’ 
rante los cuales y otros ocho días siguí®11 
podrán formular, ante el Excmo. Ayuntam'^ii 
cuantas reclamaciones u observaciones esn 
convenientes los contribuyentes o entidade | 
teresadas. 6rgl 

Lo que se anuncia al público para g®”

(
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co,nforme adispuesto eu el ar- 
anrnLa d r^1»m“Jnt0 de Hacienda municipal 

P obado por R. D. de 23 de agosto de 1924 
J. Jordana3’ de ag0St° d6 19a°' ~EI

SECCIÓN SEXTA

Calatorao. N.° 2,942 
cio^AQ°k?dak P°r 61 AYimíamiento las condi 
fa? 1 1 , 8,,lba!ila Para el arriendo de los ñas 
08 d« a Dehesa del Romeral, durante los años 

de ¡)35 v d° Á931? 8U de septiembre 

^0 do diez días, a contar desde la inserción 
niiento Ia r  PAniom* * ctaria del Ayunta- 

del Concejal en Lien 2° mi P^'dencia o 
de dos mil peseta, por el t¡P» 

emeo de duración del arriendé c” 300 de 'Os 
Sired3Td¿ a'effÍdn 

de licitadores u otras causas6 üb7r3a P°r falta 
pidan se celebrará una sa^nd.83.-68 que lo im- 
P Ff’rC0,n reba¡? del 20 por 100.“* d'aS des" 
poderes será 1)'Ricardo Lozano haS!anteo de 
Almuma. lozano, vecino de La
«“S EÍT-S?, •' • >«- 
«iva el 20 por 100 sobre dicho tipb Y 3 deflni"

Correspondiente piteen L n lo.P.‘'evenido en el 
^disposteionesTéu^teTL0"3^ a cuan- 

bre la materia de que se trata ° “ dÍCten s°-

3® os Cinco de duración <tal d° de un =«'> 

«•’ iCs; <• w -h  jiíii.

Lécera. N.° 2.945.
Por fallecimiento del que la venía desempe

ñando, y para su provisión interinamente, se 
encuentra vacante la secretaría de este Ayun
tamiento,, con el haber anual de cuatro mil pe
setas, satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes han de reunir las condiciones 
exigidas por el Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores de fondos y Em
pleados municipales en general de 23 de agos- 
o de 1924, y han de presentar sus instancias 

esta Alcaldía, en el plazo de treinta días, con
ados desde el siguiente al en que aparezca esto 

anuncio en el B. O. de la provincia, pasados los 
cuales se proveerá.

Lécera, a 11 de agosto do 1930.-E1 Alcalde, 
Kamón Aguijar. .

, Moros. N.° 2.930.
. solicitado de este Ayuntamiento, 
por D. Manuel Tarragona Morales, de esta loca- 
u ad, la cesión en venta de diez metros cuadra

dos de terreno sobrante de la vía pública, pro
piedad del Municipio, sitos en el sitio denomi
nado Castillo de la Roca, de este término muni
cipal, lindante con el camino vecinal que une 
a este pueblo con la carretera, se hallará ex
puesto al publico, en la secretaría de este 

yuntamiénto, el expediente respectivo que se 
instruye, por término de quince días, a fin de 
oír reclamaciones.

Moros, a 11 de agosto de 1930.—El Alcalde 
ejerciente, Julio Gil.

, . . ■ N.° 2.944.
día 6 de septiembre próximo tendrá lugar, 

en el local de la Sala Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o del Teniente Alcal
de en quien delegue, las subastas de los apro
veo lamientes de los pastos o hierbas de los 
montes a cargo de este Ayuntamiento que se 
mencionan a continuación: .

Monte «Cooanib, a las 9: pastos para 2 500 
ca >ezas de ganado lanar y 25 de cabrío; tasa
ción pesetas en cada año forestal.
nnra rík/PuCh0S’ H°ya8 6tC>8’ 3 ,aS l0: Pastos 
pal a 600 cabezas de ganado lanar y 60 de ca
brío: tasación 1 0 8 -pesetas.

La duración del contrato será por término de 
para 61 monte «Gocanih a empezar el 

«n V 6 ocnJbre del corriente año y terminar 
pü,i d6 ;VPt,erabre de 1933, y para el monte 

4 . hos, Hoyas, etc.», el contrato será por tér- 
un.año’ a empezar en l.° de octubre del 

rio ^itean°y terminar en 30 de septiembre . 

hrarále8Ultaran desíeHas las primeras, se cele- 
dí-.s «i1í,nIi,le/amente otras subastas, a los diez 
mfem»g kent68’ 0 sea 61 día 16 de dicho mes, a las 
Sífn ttTmíOraS ^local 8eña,ado Para las primeras, 
dieionLí mi0 apo d0 tasación Y pliegos de con- 

xmn ! -y eJ económicas formulado por el 
«V « «T16? °’ 08 cuales 86 ha,,an de manifiesto 
i.onno Cl!e^aria del Ayuntamiento durante las 

< ■- reglamentarias, a los efectos de examen y
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reclamación, según lo preceptuado por el Re
glamento de 2 de julio de 1924.

Lo» gastos de anuncios insertos en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de las subastas y demás qu se oca
sionen en los expedientes de subasta respecti
vos, correrán a cargo de los rematantes.

Moros, a 12 de agosto de 1930.—El Alcalde, 
Manuel Tarragona.

Remolinos.
En los días 19 y 20 del actual, y horas de las 

nueve a las doce y de las quince a las diez y 
ocho, se cobrará en esta Casa Consistorial el 
primer trimestre del repartimiento general de 
utilidades y demás arbitrios municipales y la 
anualidad por censos del campo Lugar y Es- 
partal.

Remolinos. 12 de agosto de 1930.— El Alcal
de Isidoro Ejea.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitoria».

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juca o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciar 
miento de Marina Militar.

Núm. 2,888.

Junta general de Regantes de Castiliscar 
Convocatoria especial para el examen de los P 

necios de Ordenanzas de la Comunida'l II 
Reglamentos del Sindicato y Jurado de h' 
Cumpliendo lo que prescribe el art11^ 

quinto de la Instrucción de 25 de junl j í 
1884, se convoca otra vez a Junta 
todos los interesados en el aprovechan11 
de las aguas procedentes o derivadas de 
nantiales o corrientes públicas que corroí1 
este término municipal de Castiliscar, asi 

. r „ . . del Barranco llamado de los Barneses, fli
VALTUENA MARISCAL, Francisco Simeón, ■ . r.^----- .. ««aiAsum.,

de 24 años de edad, soltero, chofer, hijo de 
Cipriano y de Victoria, natural de Acered, do
miciliado últimamente en Zaragoza, calle de Pi 
y Margall, núm. 34, cuarto piso, y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de Te
ruel, al objeto de constituirse en prisión, se
gún está acordado en auto de esta fecha, dic
tado en causa contra el mismo, seguida con el 
número 9 del corriente año, sobre daños por 
atropello de automóvil.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.911.
Ateca.

. El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas a Ceferino So- 
Jórzano Martínez, en expediente 11 de 1930, 
multa de Montes, se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, con baja del 25 por 
100, los bienes que con su tasación se describen 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de 28 
de junio último.

Para cuyo acto,que se celebrará con las mis
mas formalidades que se consignan en dicho pe

riódico oficial, se ha señalado el día 10 de sol 
tiembre, a las doce horas.

Dado en Ateca, a ocho de agosto de mil o 
vecientos treinta. — Antonio de V. Tutor. ' 
Secretario judicial, José Rodríguez Corral.

Núm. 2.912.
Ateca. , .

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las respoD^ 

bilidades pecuniarias impuestas a Juan RenPJ 
en expediente número 10 de 1930, multa 
montes, se sacan a la venta en pública suh81 
por segunda vez, con baja del 25 por 100, 
bienes que. con su tasación, se describen 0 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, de 2o 
junio último. ¡g.

Para cuyo acto, que se celebrará con las 
mas formalidades que se consignan en d»c 0 
periódico oficial, se ha señalado el día lu ■ 
septiembre, a las doce y quince horas. 0.

Dado en Ateca, a ocho de agosto de mil n 
cientos treinta.—Antonio de V. Tutor.—El | 
cretario judicial, José Rodríguez Corral.

PARTE NO OFICIAL

las de la Estanca del pueblo y cualesij 
otras de público dominio; comprendjen^ 
este llamamiento y convocatoria no sólo J rj 
cultivadores y terratenientes que usan 
riego las dichas aguas, sino hasta a los 1 I 
triaos que las utilicen de algún modo. , ¿¡eí

Dicha Junta general se celebrará a 
de la mañana del día veintiocho de sepl^^jíi1 
de este año mil novecientos treinta, en el 
ció de la Junta provisional de Riegos, ^yírii6" 
a la travesía de la carretera de Gallur-b ■ 
sa, en este pueblo de Castiliscar.

El objeto de esta Junta general es el ^iH1' 
nar el proyecto de Ordenanzas de la 
dad de Regantes de la Estanca de Gastn 
los proyectos de Reglamentos para el 
Riego de dicha Comunidad y para el b" v0> 
de Riegos de la referida Estanca;
todos que la Comisión nombrada por 1a gj^ 
general de Regantes de Castiliscar, en la Ib 
celebrada el 16 del pasado último 
redactado, conformándose a los moan^d 
cíales y a las Bases acordadas por la exf l 
Junta general en la mencionada sesión-

Castiliscar, 14 de agosto de 1930.— E * 
de, Juan Arcéiz.-^***fl

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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